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OLETIN OFICIAL
DE |_A PROVINCIA DE MADRID

ERTENCIA IMPORTANTE
mente que los señores Alcaldes y Secreta-ra este Boletín, dispondrán que se deje un;n el sitio de costumbre, donde permane-erá hasta el recibo del siguiente

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid,

—
Trimestre, 45 pesetas- semestre -v,y un año, 180. t-r=»eias ,semestre, 90,

Fuera de Madrid.
—

Trimestr-**. r^
~— -\u25a0

tre, ioo, y un año, 200.
* -""**"»«o pesetas; sen**-

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Administración y Talleres:
ir. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deeiefs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.)e ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Las líneas se miden por el total del espacio oue ocupe el anuncio.

ciI^FrT5I templares, en la Administra- '****w***-_»í^>_.._.-_.-ii_$^._I__í^l^l

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas
nisterio del Efl
nfral de Adquisiciones
Enajenaciones

ircito tas, la certificación, expedida por su Di-rector Gerente o Consejero Delegado deno formar parte en su Organismo nin-guna de las personas a que se refiereesta disposición.

I 4-0
-—

3-3&1 bombillas de 10 w, rosca
Kdison y 125 voltios, al precio limitéae 6,70 pesetas unidad.
_. 5-°-—2.432 bombillas de 15 w, rosca
Edison y i26 voltios, al precio límite
de 6,70 pesetas unidad.

6.°—3.458 bombillas de 25 w, rosca
üdison y 125 voltios, al precio límite de
7*35 pesetas unidad.

7-°-
—

2.026 bombillas de 40 w, roscaEdison y 125 voltios, al precio límite de
°,35 pesetas unidad.

8.°.—2.279 bombillas de 60 w, rosca
Edison y 125 voltios, al precio límite de
11,30 pesetas unidad.

9-°-—154 bombillas de 75 w, rosca
Edison y 125 voltios, al precio límite de
17 pesetas.

27-°-
—

2.800 bombillas de 40 w, rosca
Edison y 150 voltios, al precio límite de
8,35 pesetas unidad. *-

28.°.
—

2.468 bombillas de 60 w, rosca
Edison y 150 voltios, al precio límite de
11,30 pesetas unidad.

ANUNCIO No es de aplicación para esta subas-ta la ley de Revisión de* Precios de 17de julio de 1945.
lentísimo señor Ministro del
Hreeción General de Servicios)
o se celebre una subasta para
¡ón de mantas para la cama
*orrespondientes al servicio de
íento y Campamento.

29.0.—80 bombillas de 75 w, tosca
Edison y 150 voltios, al precio límite de
17 pesetas unidad.Modelo de proposición

Don
miciliado en

y apellidos), do-
Icalle de núme-ro ... con Documento de Identidad

(reseñándose este Documento u otro deidentidad ), en nombre ...... (pro-
pio o como apoderado legal de )
hace presente:"

"

3°*°-
—

1-ooo bombillas de 100 w, ros-
ca Edison y 150 voltios, al precio límite
de 22,75 pesetas unidad.jeto de adquisición lo si-

31.°.
—

20 bombillas de 150 w, rosca
Edison y 150 voltios, al precio límite de
33*55 pesetas unidad.antas para tropa, al precio li-ado;

asía se celebrará en Madrid,
:ho de la Junta Central de Ad-
y Enajenaciones del Ministe-
rcito, situada en la avenida
ad de Barcelona, 36, a las* horas del día 7 de mayo de

3 2-°-—22 5 bombillas de 200 w, rosca
Edison y 150 voltios, al precio límite de47,65 pesetas unidad.

i.c Que enterado en el anuncio inser-
to en el «Diario Oficial» del Ministeriodel Ejército y «Boletín Oficial del Es-tado», y de los pliegos de condicionesque han de regir en esta subasta, para
la adquisición de , y, en su virtud,
se compromete y obliga a su más exac-
'to cumplimiento.

10. —t>77 bombillas de roo w, rosca
fcdison y 125 voltios, al precio límite de
22>75 pesetas unidad.

33-°—-12 bombillas de 300 w, rosca
Edison y 150 voltios, al precio límite de
90,30 pesetas unidad.

34-°-
—

1-934 bombillas de 15 w, rosca
Edison y 160 voltios, al precio límite de
6,70 pesetas unidad.

11. .—63 bombillas de 150 w, roscaEdison y 125 voltios, al precio límite dede 33.55 pesetas.ledia hora el Tribunal admi-
pliegos se presenten, y po-

odas las garantías que es-
3 para acreditar la persona-
oferentes.

2.0 Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego.de condiciones, al
precio de pesetas cada

3.
0 Que al pliego de ofertas se une

carta o resguardo de pago, que impor-
ta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones.

***-"*—575 bombillas de 200 w, rosca
Edison y 125 voltios, al precio límite de
47,65 pesetas unidad.

35-°-—2 -56g bombillas de 25 yo, rosca
Edison y 160 voltios, al precio límite de
7,35 pesetas unidad.

r3-°-
—

5o bombillas de 300 w, rosca
Edison y 125 voltios, al precio límite de
90,30 pesetas unidad.

36°-
—

408 bombillas de 40 w, rosca
Edison y 160 voltios, al precio límite de
8,35 pesetas unidad.osiciones para tomar parte

•ta se extenderán en papel
la. clase decimosexta, con

péndice i.° del Reglamento
>n de la ley del Timbre,
r Decreto de- 22 de junio de
nsonancia con los artículos

37-°-
—

232 bombillas de 60 w, rosca
Edison y 160 voltios, al precio límite de
11,30 pesetas unidad.

I4*°*
—

1.969 bombillas de 10 w, rosca
Edison y 130 voltios, al precio límite de6,70 pesetas.
I5-°-~12.746 bombillas de 15 w, rosca

Edison y 130 voltios, al' precio límite de
6,70 pesetas unidad.

38 -0.*
—

14 bombillas de 100 w, rosca
Edison y 16c voltios al precio límite de
22>75 pesetas unidad.4° Detalle de los documentos que se

unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presenten.

, apartado 7.0, núm. i.°, dé
nento, y el 57 de la ley del
4 de abril de 1955, presen-
as proposiciones bajo sobre
a apertura se verificará una
nda la media hora. Abier-
ías, se harán las adjudica-
-\u25a0onales a las. que, ajustán-
ondiciones marcadas en los
ondiciones, sean económica-
entajosas para los intereses

39."?.
—

60 bombillas de 25 w, rosca
Edison y 180 voltios, al precio límite dé\6.°.

—
12.655 bombillas de 25 vi, rosca

Edison y 130 voltios, al precio límite de
7,35 pesetas unidad.

El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudica-

7,35 pesetas unidad

\7-°-
—

9 I94 bombillas de 40 w, rosca
Edison y 130 voltios, al precio límite de
8,35 pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el despacho de la Junta Central de
Adquisiciones y Enajenaciones del Minis-
terio del Ejército, situado eft la avenidade la Ciudad de Barcelona, 36, a lasdiez horas del día 7 de mayo de 1957.Durante media hora el Tribunal.admi-
tirá cuantos pliegos se presenten, y po-
drá exigir todas las garantías que esti-me precisas para acreditar la personali-
dad de los oferentes.

tarios
Madrid, 2 de abril de 1957.

(O.—32.670) i8.°.
—

6.468 bombillas de 60 w, rosca
Edison y 130 voltios, al precio límite de
11,30 pesetas unidad.Ministerío del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

i_9-°-
—

24° bombillas de 75 w, rosca
Edison y 130 voltios, al precio límite de
17 pesetas unidad.«ntasen dos o más propo-

tes se verificará una licitá-
is a la llana, durante quin-
entre los titulares de di-
cíones, y si transcurrido
les e la igualdad, se deci- E-—

2.069 bombillas de 100 w, rosca_ y 130 voltios, al precio límite
fS pesetas unidad.
—56 bombillas de 150 w, rosca
y 130 voltios, al precio límite de

33,55 pesetas unidad.

mi
20.°

Las proposiciones para tomar parte enla subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase decimosexta, con arre-
glo al apéndice i.° del Reglamento de
Aplicación de la ley del Timbre, apro-
bado por Decreto de 22 de junio de 1956,
en consonancia con los artículos núme-ros 142, apartado 7.°, núm. i.°, de di-
cho Reglamento, y el 57 de la lev delTimbre de 14 de abril de 1955, presen-
tándose H-chas proposiciones baio sobre

ANUNCIO

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una subasta para
la adquisición de lámparas eléctricas,
correspondientes al Servicio de Acuarte-
lamiento y Campamento.

de condiciones técnicas yn de regir para esta su- 1^Edison y 130 voltios, al precio límite de
47,65 pesetas unidad.

22.°

-ueutran a disposición del
1,acetaría de esta JRuntaQa en la avenida de la Ciu-
\u25a0ona núm. 36, Madrid, to-hábiles desde las nueve a

Será objeto de adquisición lo si- -23.» •p^p^^bombülas de 300 w, rosca
Hal precio límite deguíente Edison y

90,30 pese
%o voltios

i.°.
—

10 tubos de 40 w, fluorescentes,
de 38 por 1.199 m/m., luz blanca, 2.700
lúmenes de 130 voltios, al precio límite
de 120 pesetas tubo fluorescente.

dad
ado, cuva

-billas de io w, rosca
fEdSüfi y 150 voltios, al precio límite de
6,70 pesetas unidad.

vez *urrid \u25a0\bk

\u25a0\u25a0^ i^^TüTicurfañ*^**^*****^^ĉuenta el De^MI2LarÍQ_<I)fic¡;ilJ

tadores que \u25a0P. ofertas, sí harán las adjudicaciones
provisionales ajustándose a las

do 'en el
2.

a.—
50 bombillas de

ñon y 130 voltios, al
11,30 pesetas bombilla.

2; \v Mi-
de

'\u25a0
—

3.560 bombillas de 15 w, rosca
1 y 150 voltios, al precio límite de

condiciones marcadas en los pliegos de
condiciones, sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Estado.

cha 31 d<
precio imite Edison

6,70 peset

ibilidades
mavo d«
debiendo 3.°.

—
ioo bombillas di

y 160 voltios, a**orecid^^B
pesetas unidacM

bayoneta bombillas de 25 w, rosca
Edison y 150 voltios, al precio límite de

3 al a

Srüculo 5.° del mis-> al pliego de ofer-
mite de 8,85 Si se presentasen dos o más pronos

7,35 pesetas unidad
clones iguales se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
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ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por

ti? 2.000 pantalones de deporte, al
precio límite de 35,34 pesetas unidad.

12.0 2.004 jerseys de lana, al precio
límite de 104,95 pesetas unidad.

13.0 4.000 calzoncillos de punto re-
glamentarios, al precio límite de 36,75
pesetas unidad.

14.
°

3.000 pares de calcetines de lana,
al precio límite de 31,50 pesetas par.

15.
0

4.000 pares de calcetines de al-
godón, al precio límite de 0,05 pesetas
par.

tas, la certificación, expedida por su Di-
rector Gerente o Consejero Delegado, de
no formar parte en su Organismo nin-
guna de las personas a que se refiere
esta disposición.

Comisaría General para la
denación Urbana de Madríy sus alrededores

JUZGADO INSTRUCTOR ENPEDIENTE DISCIPLINARIOABANDONO DE DESTINOAUXILIAR ADMINISTRATIVO1
JOSÉ PÉREZ PINTADO

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta se encuentran a disposición del pú-
blico én la Secretaría de esta Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciudad
de Barcelona, núm. 36, Madrid, todos
los días hábiles, desde las nueve a las
trece horas.

sorteo

No es de aplicación para esta subas-
ta la ley de Revisión de Precios de t7
de julio de 1945.

Modelo de proposición

Don
miciliado en

nombre y apellidos), do-
| calle de núme-
1 Documento de Idenddad

(reseñándose este Documento u otro de
identidad) , en nombre (pro-
pio o como apoderado legal de ),
hace presente:,

Dispuesto por la Superioridad latrucción de expediente disciplinario
abandono de destino del Auxiliar dfEscala de Administración Civil delnisterio de la Gobernación, don' José•rez Pintado, cuyo actual paradero se
ñora, y habiendo sido su último decilio en esta capital, Pelayo, núm
«Pensión Benaventiana», por mediola presente se le emplaza, para que ciparezca ante este Juzgado, a fin detificarle la designación de Juez insti
tor y Secretario, a los efectos del ecirio del derecho de recusación o,-<
nido en el artíulo 39, núm. 2, de!glamento de Procedimiento Adminis
tivo*del expresado Ministerio, aprob
por Decreto de 31 de* enero de if
otorgándole un plazo improrrogable
ocho días para la presentación y co
guiente acción de recusación ;y, caso
que no estime conveniente formular
cusación contra los expresados horol
mientos, se considerará también em]
zado por el mismo término de ocho d
para que comparezca y declare ante *
Juzgado sobre las causas que le in
den asistir a la Oficina.

Ji6? 4.000 pañuelos, al precio límite
;3,68 pesetas unidad.

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Oíicial»
número 120, de fecha 31 de mayo de
1955, sobre incompatibilidades, debiendo
dar cumplimiento al artíulo 5.0 del. mis-
mo, y presentar, unido al pliego de ofer-
tas, la certificación, expedida por su Di-
rector Gerente o Consejero Delegado, de
no formar parte, en su Organismo nin-
guna de las personas a que se refiere

disposición^

17.0 4*000 toallas, al precio límite de
21,63 pesetas unidadH

ecio lími-
e de 120,96 pesetas unidad.

19.0 500 marmitas, al precio límite de
35,75 pesetas unidad.

i.° Que enterado en el anuncio inser-
to en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército y «Boletín Oíicial del Es-
tado», y de los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta, para
la adquisición de , y, en su virtud,
se compromete y obliga a su más exac-
to cumplimiento.

20.° 8oo cubiertos de tropa, al pre-
cio límite de 13,55 pesetas cubierto.

21. 0 800 cantimploras de un litro, con
funda, al precio límite de 60,57 pesetas
unidad.r aplicación para esta .subasta

ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

22." 871 tabardos 3/4 montañero, al
precio limite de 575,07 pesetas unidad. 2.a Que ofrece (en número y le-

tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones, al pre-
cio de pesetas cada ......23.0 1.000 bolsas de aseo (envases),

al precio limite de 37,73 pesetas unidad.Modelo de proposición

nombre y apellidos), do-
| calle de núme-
iDocumento de identidad

(reseñándose este Documento u otro de
identidad) , en nombre (Pr°-
pio o como apoderado legal de ),
hace presente:

Don
\u25a0micihado en

24.
0

1.000 alfileteros, al precio lími-
te de 2,58 pesetas unidad. . 3.0 Que al pliego de ofertas se une

carta o resguardo de pago, que importa
(en letra) pesetas (según la cuan-
tía de la oferta), que justifica el depó-
sito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones.

25.
°

1.000 barras de jabón de afei-
tar, al precio límite de 1,80 pesetas uni-
dad.

26.0 1.000 cajas de betún, al precio
límite de 1,27 pesetas unidad.

4.0 Detalle de los documentos qué se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oíicial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta subasta,
para la adquisición de ,y, en su vir-
tud, se compromete y obliga a su más
exacto cumplimiento.

27.
°

1.000 brochas de afeitar, al pre-
cio límite de 13,24 pesetas unidad.

28.0 1.000 cepillos para dientes, al
precio límite de 7,88 pesetas unidad.

_ Lo que se hace público para ce
cimiento del interesado o de aquellas ]
sonas que tengan noticias del misme
los efectos de su presentación en <
Juzgado', sito en. esta Comisaría, A
lá, 42, dentro del plazo señalado; em
diéndose que, transcurrido éste sin h:
comparecido, se Continuará la traír
ción del expediente.

29.
°

i.000 espejos, al precio límite de
6,23 pesetas unidad.

El importe de los anuncios serán satis-
fechos a prorrateo entre los adjudicata-
rios.30.0 1.000 estuches de brochas de

afeitar, al precio límite dé 2,45 pesetas
unidad. ' Madrid, 2 de abril dé 1957.

2.0 Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada '.

31.
°

1.000 estuches para barras de
jabón de afeitar, al precio límite de 2,45
pesetas unidad.

(O—32.671)

32.
°

1.000 jaboneras, al precio límite
de 3,73 pesetas unidad. Jefatura del Distrito Minero

Madrid, 26 de marzo tie 1957.
Juez instructor (Ilegible).—El Sec
rio, Miguel Gallard

C.—1.521M
3.0 Que al pliego de ofertas se une

carta o resguardo de pago, que importa
(en letra) , pesetas (según la cuan-
tía de la oferta), que justifica el depó-
sito hecho con arreglo al pliego de con-

33-° i.ooo pastillas de jabón, al pre-
cio límite de 2,04 pesetas unidad.

34. 0 1. 000 peines, al precio límite de
1,45 pesetas unidad.

de Madrid
(B.-i.74<

ANUNCIOS
Se hace público que, por el Ministerio

de .Industria, han sido otorgados los
permisos de investigación que a conti-
nuación se detallan:

e»»"> *

diciones Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las diez horas del día 9 de
mayo de 1957.

Durante media hora, el Tribunal ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten, y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Magistratura de Trabajo núm
4.? Detalle de los documentos que se

unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

de Madrid
Número: 1.901.

—
Nombre: «La In-

creíble».
—

Mineral: Plata. \u25a0

—
Hectáreas:

90.
—

Término: Navalagamella.

EDICTO

El importe de los anuncios serán satis-
fechos a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

En virtud de lo acordado por el i
trísimo señor don José Díaz Buisen,
gistrado de Trabajo núm. 5, de esta
pital, y en los autos seguidos a ins
cia de José Ramón Esquivel Pérez
Julián, contra Calzados Samoa, s<
nupcialidad y natalidad, se sacan i

vepta en pública subasta los bienes
guientes :

Número: 1.913.
—

Nombre: «Manoli-
ta».

—Mineral: Estaño. —Hectáreas :530.
Términos: Villamanta y Villamantiila.Madrid, 2 de abril de 1957

(O.—32.673)
Las proposiciones para tomar parte en

la subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase decimosexta, con arre-
glo al apéndice i.° del Reglamento de

'
Aplicación de la ley del Timbre, apro-
bado por Decreto de 22 de junio de 1956,
en consonancia * con los artículos núme-
ros 142, apartado 7.0, núm. i.°, de di-
cho Reglamento, y el 57 de la ley del
Timbre de 14 de abril de 1955, presen-
tándose dichas proposiciones bajo sobre
cerrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la media hora. Abier-
tas las ofertas, se harán las adjudica-
ciones provisionales a las que, ajustán-
dose a las condiciones marcadas en los
pliegos de condiciones, sean económica-
mente más ventajosas para los intere-
ses del Estado.

Lo que, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería, se
hace saber a los interesados y público
en general, por mediación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y
de la provincia.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

«Un tresillo, forrado en terciop*
jo, compuesto.de dos sillones y ui

a medio uso; un mueble librería <
dera de pino, barnizado en caobí
mesa de despacho en madera de
con cinco cajones, un sillón des|
una araña . de cristal, con cinco b
un aparato de radio de cinco lárr
sin marca; una mesa de comedor <

dera nogal; seis sillas de comedí
pizadas; un reloj de pared, sin t

un armario de nogal de tres cu
una araña de bronce y cristal, ce
brazos. Tasados en total en cuat
seiscientas setenta y cinco pesetas_

J. . t
., Al-,

ANUNCIO
Madrid, 18 de marzo de 1957.

—
El

Ingeniero Jefe, J. Miláns del Bosch.
(G. C—1.506)El excelentísimo señor Ministro del

Ejército (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una subasta para
la adquisición de prendas' con destino al
personal de la Agrupación de Banderas
Paracaidistas, correspondientes al servi-
cio de vestuario y equipo.

Se hace público que, por el Ministerio
de Industria, han sido otorgados los per-
misos de investigación que a continua-
ción se detallan:

Será objeto de adquisición Número: 1.7 11.—Nombre: «Argenti-
na».—Mineral: Wolfram.

—
Hectáreas:

20.
—

Término: Moralzarzal.
guíente

i.° 503 uniformes para lanzamiento,
al precio límite de 689^22 pesetas unidad. Si se presentasen dos o más proposi-

ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a !a llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdal, se decidirá por

La subasta se, celebrará el d

mayo próximo, a las doce y ni<

ras, celebrándose en la Sala de
cia de esta Magistratura, sita en
del General Martínez Campos, ni

y se previene:
Que el tipo de esta subasta

precio de la tasación, con rebaja t

ticinco por ciento.
Que para tomar parte en la

deberán los licitadores consignar
mente el diez por ciento de dicho

2.a 1.000 pares de botas de salto, al
precio límite de 365,40 pesetas par.

Número: 1.713.—Nombre: «San Gre-
gorio».

—
Mineral: Wolfram y otros—

Hectáreas: 46.
—

Término: Guadarrama.
3.0 500 correajes de lona (compues-

tos de cinto, trinchas, cuatro cartuche-
ras para granada, escapulario y bolsa de
costado), al precio límite de 432,24 pe-
setas correaje.

Número: 1.741.
—

Nombre: «Covadon-
ga».

—
Mineral:

'
Wolfram.

—
Hectáreas:

255-
—

Términos: Hoyo de Manzanares y
Moralzarzal.sorteo

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta se encuentran a disposición del pú-
blico en la Secretaría de esta Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciudad
de Barcelona, 36, Madrid, todos los días
hábiles, desde las nueve a las trece ho-
ras.

Número: 1.760.
—

Nombre: «La Fuen-
cisla».—Mineral: Wolfram y estaño.

—•

Hectáreas: 58. —Término: Hoyo de
Manzanares.

4.0 1.000 pares de guantes blancos,
al precio límite de 12,44 pesetas par.

5.0 1.000 pares de calcetines negros,
al precio límite de 16,38 pesetas par.

6-° 750, boinas negras, al precio lími-
te de 47,88 pesetas unidad.

Lo que, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería, se
hace saber a los interesados y público
en general, por mediación de este anun-
cio en ei «Boletín Oficial del Estado» y
de la provincia.

Que no se admitirán posturas
cubran las dos terceras partes.

Los bienes se hallan en podes

Carmen Gordillo Cestero, espo|
llamón Eguilyz^en calidad dj

7.0 1.000 pantalones de faena, al pre-
cio límite de 243^18 pesetas unidad. Los señores licitadores que' concurrran

a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Oficial»
número 120, de fecha 31 de mayo de
"^SS, sobre incompatibilidades, debiendo
dar cumplimiento a! artículo 5.° del mis-
mo, y presentar, unido al pliego de ofer-

B." 1.000 camisolas de faena, al pre-
cio límite de 163,80 pesetas unidad.

Madrid, 26 de marzod^'^^B
cretario (Firmado).

—
Vis**

Magistrado de Trabajo (Firm

9.0 500 gorras de faena, al precio lí-
mite de 26,25 pesetas unidad.

io.° io.ooo pares de alpargatas bo-
tas, al precio límite de 36,31 pesetas par.

Madrid, 11 de marzo de 1957.
—-

El
Ingeniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

• (G. C—1.507)
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Míídstratura de Trabajo núm. 5,
1 de Madrid

manda deducida por el Procurador don
bantos de Gandarillas, a nombre de donAgustín González Mozo, contra donFederico, don Guillermo, don Walter,
dona Luisa, doña Elena Victoria y donRodrigo Lewin Aguinagalde, asi como
contra las personas desconocidas que
puedan tener derechos u obligaciones enla herencia de don Benito Lewin Auser
sobre reclamación de ciento noventa ydos mil pesetas de principal, intereses y
costas, absolvió a los demandados de la
expresada demanda, sin hacer especial,
imposición de costas en el juicio, que
tampoco hacemos en el recurso. —

Así
por esta nuestra sentencia, que por la
incomparecencia ante la Sala de los de-
mandados, a que se hace referencia en
el encabezamiento de la presente, se,
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de la
provincia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.— Juan A. Pacheco.— Luis
Salcedo Ausó.

—
Tomás Barinaga— Luis

Rubido.
—

Eduardo Tormo. (Rubrica-
dos.) .

Sustracción de una cartera de mano,
de cuero, color marrón, con cremallera,
conteniendo cuartillas en blanco, dos bi-
lletes de i.ooo pesetas; un libro de misa,
encuadernado en box-calf, tapas negras,
que se hallaba en el interior de un auto-
móvil estacionado en la calle de Goya,
cerca de la iglesia de Nuestra Señora
oe la Concepción, hace un mes, aproxi-
madamente, cuyo coche es matrícula de
San Sebastián, marca «Citroén».

Sustracción de un abrigo de caballero,
color, azul marino, hace una semana,
aproximadamente, de un automóvil apar-
cado en la calle del General Mola, cerca
del cruce con la de Goya.

veintinueve de marzo de mil.novecientos
cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firma-

do) .—El juez de primera instancia (Fir-
mado).EDICTO

(A.—7.488)
Pn cumplimiento de lo ordenado en
,rienda de esta fecha, dictada por el

&o señor don José Díaz Buisen,

Ktrado de Trabajo núm 5, de esta
'

-tal en exhorto, de la Magistratura
f/Trábajo de Toledo, cuyos^ autos, se-•

dos a instancia de Francisco López
SLajuelo y otros, contra Jesús Ortega
5r„'a sobre salarios, se sacan a la ven-

tf en pública subasta, los bienes si-

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ciiiy emplaza por los Jue-
ces o Tribunal's respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 6j
del de Marina.

p-uientes: * . .....
«Cinco sillas de paja; seis sillas de ína-

jera * cinco cuadros de cartón, con mar-

dé madera; mesita de noche, con ca-

jón y puerta, con sobre-cubierta de már-
mol y mesa camilla».

Tasados en ciento sesenta y dos pese-

para su celebración se ha señalado el

dia 25 de abril próximo, a las doce y

niedia horas de su mañana, celebrán-
dose en la Sala de audiencia de esta
Magistratura, sha en la calle de Mar-
tínez Campos, núm. 23; y se previene:

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar el diez
por ciento de la tasación.

Que el tipo de la subasta es el de la

Sustracción realizada, ese mismo día,
de una pelliza color verde, con cuello de
piel marrón, de un automóvil que se ha-
llaba aparcado en la calle de Goya, fren-
te al cine Carlos III.

Sustracción de un abrigo color gris,
de espiguilla, realizada hace un mes,
aproximadamente, que se hallaba en una
mote «Iso-carro» estacionada en la calle
de Goya.

Fernández Fernández (Mariano), de
veintiún años, soltero, panadero, hijo de
Trinidad, vecino de Madrid, Amaniel, 17,
comparecerá en término de cinco dias an-
te el Juzgado de instrucción núm. 2, de
Madrid, para prestar declaración como
inculpado en el sumario que se instruye
con el núm. 239, de 1956, por hurtos.

JUZGADO NUMERO 2

Publicación Dado en Madrid, a veintiocho de mar-
zo de milnovecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado). —

El Juez de
primera instancia (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Luis Salce-
do Ausó, Ponente que ha sido en estos
autos, hallándose celebrando sesión pú-
blica la Sala primera de, lo Civil, acto
seguido de su pronunciamiento, de que
certifico. *— Antonio López Hernández.
(Rubricado.)

(C—13.417) (B—1.737)

JUZGADO NUMERO 4
tasación; y JUZGADO NUMERO 17 Por el presente se llama a los propieta-

rios de un bolso de señora, desmontable;
una barquita y unos auriculares, que fue-
ron sustraídos por los meses de septiem-
bre a octubre del año próximo "pasados,
y por cuyo hecho se tramita el sumario
número 3, de 1956, contra Félix Manza-
nares Moreno y otros, para que en el
término de cinco días comparezcan ante
este Juzgado de instrucción núm. 4, con
el fin de prestar declaración y ofrecerles
el procedimiento, conforme determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

W)ue i iadmitirán posturas que no
fcubran las dos terceras partes.

EDICTO

Los bienes se encuentran en poder, en
calidad de depositaria,, de doña Teodora
García, domiciliada en Gaztambide, 26.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos promovidos
por don Victorio Rey de Pedraza Carbo-
nell, representado por el Procurador don
Mauro Fermín y García Ochoa, contra
don Ángel Esteban Cando, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública* subasta, por primera vez y
término de ocho días, los bienes muebles
y derechos embargados en dicho procedi-
miento, en los dos lotes siguientes:

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda' con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Madrid, 12 de marzo de 1957.
—

El Se-
cretario (Firmado). —-Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

Y para que conste, y en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, expido
la presente^ que firmo en Madrid, a die-
ciséis de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
El Relator-Secretario de

Sala (Firmado).

(C—13.418 E 5)

Audiencia Territorial cíe Madrid (G. C—1.372) (C—13.368)
(B—1.425)

Don Antonio López Hernández, Relator-
Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Primero.
—

Once máquinas de coser, dos
mesas de escritorio, un sillón y cuatro si-
llas, que con más detalle se reseñan en
el informe tasación pericial obrantes en.
los autos, tasados todos estos bienes pe-
ricialmente en la cantidad de veintitrés
mil cuatrocientas pesetas.

Audiencia Provincial de Madrid En virtud de proveído dictado en el
sumario, que se instruye en este Jtizgado
de instrucción núm. 4, de los de Madrid,
bajo el núm. 271, de 1955, por el delito
de hurto a personas desconocidas, hechos
ocurridos el día 7 de octubre último, ha-
biendo sido procesados en concepto de
autores del mismo Andrés Cerezo Berme-
jo y Camilo González Lorenzo, a quienes
fué intervenido 44 peines, 14 pulseras de
plástico, siete vasos del mismo material,
13 pastillas de jabón, un par de pendien-
tes, siete petacas, dos jaboneras de plás-
tico, cuatro pares de alpargatas, cinco
pulseras de juguetería, un cinturón de
plástico y otros, se acordó citar de com-
parecencia, ante este Juzgado a los que
se crean perjudicados con motivo de tal
hecho, a fin de que comparezcan dentro
del término de diez días, para prestar de-
claración y ofrecerles las acciones del
procedimiento, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Certifico: Que en los autos seguidos En la causa procedente del Juzgado nú-
mero 12, de esta capital, seguida contra
Jesús María Gómez Martínez, por hurto,
la Sección tercera de esta Audiencia Pro-
vincial ha dictado con fecha 21 de mar-
zo de 1957 el siguiente proveído: Cítese
al testigo Antonio Rodríguez Valdenevo
para que el día 16 de mayo próximo, y
hora de las diez y media de su mañana,
comparezca ante la Sección tercera de
esta Audiencia Provincial de Madrid, a
deponer como testigo en el acto del jui-
cio oral de dicha causa, citándose al ex-
presado testigo por medio de los perió-
dicos oficiales.

en el juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de los de esta capital, por
don Agustín González Mozo, con don
Federico, don Guillermo y don Walter
Lewin Aguinagalde, y doña Luisa Le-
win Aguinagalde, asistida de su esposo,
sobre pago de pesetas, se ha dictado
por la Sala .primera de lo Civil,de esta
Audiencia Territorial, la sentencia, cu-
yos encabezamiento y parte dispositiva

\u2713 Segundo. —Los derechos de traspaso del
local en que el demandado desarrolla su
industria o taller de confección de toda
clase de prendas de sastrería, sito en la
planta baja de la casa número cuatro del
paseo de Onésimo Redondo, de esta ca-
pital, valorados dichos derechos, también
pericialmente, en doscientas cincuenta mil

o siguen

Sentencia núm. 99 pesetas

En Madrid, a cuatro de marzo* de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
Habien-

do visto los presentes autos de mayor
cuantía, procedentes del Juzgado depnmera instancia número doce, de esta
capital, seguidos entre partes: de la
"na, como demandante y apelante, don
Agustín González Mozo, mayor de edad,casac.o, industrial, y vecino de Burgos,
«tendido por el Letrado don Pedro Al-
a*.o y representado oor el Procurador«on Santos de Gandarillas; y dé la otra,

«"no demandados apelados, don Fede-ro y don Walter Lewin Aguinagalde,
*in/0reS de e<iad ' casados, abogado e
frnH"íero ' y vecin°s de esta capital, de-
Carj

S P°r el Letrado don Juan José
Pmr° S ""}Par'c'° y representados por el

Vinal
°r. d°n J°sé Luis Rod''íguez

don r • Sien do también demandados
¿a mo Lewin Aguinagalde, do-
de su

'
Sa Lewin Aguinagalde, asistida

h Fi,
CSposo don Carlos Domínguez de

-Rodri V d°ña E!ena Victoria y don
sonas^ d

win Aguinagalde, y las per-

trecho conoS'lclas <3ue puedan tener

de don
S

BJ .ob''gac 'ones en la herencia

comea c,nit0 Lewin Auser, que nO han
lo qu*0ClCÍ0 en es ta Superioridad,, por

60*
0 de los rnlsmos se naa

dü S r*el
°
r

~s actuaciones con los estra-' tribunal, sobre pago de canti-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de! General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día .quince
de abril próximo, a las doce de su ma-
ñana, anunciándose al público su celebra-
ción y previniéndose:

Y para llevar a efecto la notificación y
citación ordenada al testigo don Antonio
Rodríguez Valdenevo, por medio del Bo-
letín Oficial de la provincia, expido la
presente en Madrid, a 28 de marzo de
1957.— El Oficial de Sala, Enrique To-
rres Estrada. Que sirve de tipo para esta primera

subasta la cantidad en.que pericialmente
han sido tasados los bienes y derechos
objeto de la misma, o sea veintitrés mil
cuatrocientas pesetas para el primer lote
y doscientas cincuenta mil pesetas para el
segundo, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
los indicados tipos.

(g: c—1.508) (B—1.735) (B—1.697)

JUZGADO NUMERO 7\u25a0**r~**<.^>W>-*P

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en la ejecutoria de causa
seguida con el núm. 328, de 195 1, cor
robo, contra otros y Benito Feito Pardo,
de veintiún años, hijo de Valentín y Ce-
lestina, que vivió en término de Cha-
martín de la Rosa, calle del General Mar-
gallo, 41, y cuyo domicilioactual se des-
conoce, se hace saber al Benito por me-
dio del presente, qué se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, que
habiéndole sido aplicados los beneficios
de indulto de 1 de mayo de .1952, con
arreglo a lo que el número segundo del
mismo Decreto determina, de incurrir en
reincidencia o reiteración por comisión de
un nuevo delito en el plazo de cinco años,
serán revocados aquellos beneficios y de-
berá cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en esta causa; y a la vez se le
requiere a! pago de indemnización de 500
pesetas a los herederos de doña Marha
Aherens, a que también ha sido condena-
do por la sentencia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRtfciERA

INSTANCIA Que para tomar parte en' el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, cuando menos, al diez por ciento
de la que; sirve de tipo a la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por providencia dic-
tada con esta fecha, en el sumario que
se instruye con el número ciento tres,

de mil novecientos cincuenta y siete,
ante el Juzgado de instrucción número
dieciséis, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, numero uno, se
cita a cuantas personas resulten ser per-
judicadas por los hechos que a continua-

ción se detallan, realizados por José Luis
Montes Oñofo, para que dentro del tér-

mino de diez días comparezcan ante el

referido Juzgado, al objeto de recibirles

declaración y ofrecerles el proced.nuento
de conformidad con lo que determina el

artículo ciento nueve de la lev de Enjui-
ciamiento Criminal, apercibidos que de

no verificarlo les parará el perjuicio a

que hubiere lugar:.

Que por ]p que se refiere a los derechos
de -traspaso, el rematante contraerá la
obligación establecida en el número se-
gundo del artículo treinta y dos de la ley
de Arrendamientos Urbanos, o sea, la de
permanecer en el local, sin traspasarlo, el
plazo mínimo de un año, y destinarlo, du-
rante ese tiempo por lo menos, a negocio
de la misma, clase al que venía ejerciendo
el demandado arrendatario.

Y que los bienes muebles objeto de su-
basta se hallan depositados en poder del
ejecutado don Victorio Rey de Pedraza
Carbonell, que tiene su domicilio en esta
capital, calle de Mediodía Chica, núme-
ro doce.

Fallamos

pernos confirmar y confirma-
iiptencia apelada que con fecha
\u25a0üs enero del año último dictó

\u25a0^ntes autos el Juez de prime-
\u25a0\u25a0¡lumero doce, de los de esta

\u25a0-a que desestimando ia de-

(B—1:693)

JUZGADO NUMERO 12

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción faúm. 12, depor
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;

los de esta capital, en el sumario ins-
truido en .dicho Jíuzgado con el núme-
ro 101, de 1957, por hurtos, contra Fran-
cisco García López, se ha acordado citar
por medio del presente al perjudicado
Eduardo Serra Martínez, de veintisiete
años, soltero, vendedor ambulante, natu-
ral de Barcelona, domiciliado últimamen-
te en la calle Mayor, núm. 14, de esta
capital, para que dentro del término de
cinco dias comparezca ante dicho Jluz-
gado a prestar declaración. Caso de no
comparecer se dará por* instruido del de-
recho que a ser parte en la causa le con-
cede el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Francisco Santiago López, se requiere por desconocerse el actual domicilio y

por medio de la presente al referido pe- i paradero del inculpado Rafael- Arenas
nado', para que dentro del término de cin- : de Arteaga, por medio del presente se le

co días abone, en concepto de indemni- i cita para que dentro del termino de diez
zacióo. al perjudicado don Fernando del j días comparezca ante este Juzgado a fin

Pozo Benito, la cantidad de 1.360 pe- l de recibirle declaración, con apercibimien-
setas, a que fué condenado en sentencia ! to de que, si no comparece, se decretara

dictada por la SurxrinTidad. con fecha I su dett-n*k*ih^í^í^í^í^í^í^í^í^í^í^í^í^í^í^j
de I95 2H

de Felisa, natural de Madrid mrecerá dentro del término de die^ P~ante el Juzgado de instrucción núm fde los de Madrid, a constituirse en •'
sión, que le ha sido decretada nr/?*Superioridad en la causa 279 Je ,.a
sobre robo.

'
955»

(B
—

1.511)(B. 1.546. E. 5
(B—1.423) PAMPLONA Moreno Crespo (Damián) de c*incuenta años, hijo de Celestino y de Herminia, natural de Rasueros (Avilal n

"

habitó en la calle Carnicer, 13, J*parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm 6de Madrid, a constituirse en prisión 'conobjeto de cumplir la pena que le fuéimpuesta en la causa 294, de 1940 4»

bre hurto continuado.
'

Por la presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción
número 2, de esta capital, en providen-
cia dictada en sumario núm» 148, de 1956,
sobre estafa, se cita a Luis Rodríguez
Torres, actualmente en ignorado parade-
ro, y cuya residencia la tuvo en Madrid,
p^ra que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, al
objeto de prestar declaración.

(G.C—1.459) (B—1.658)

NAVALCARNERO

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario que se tramita con
el número 77, de 1950, por hurto, con-
tra Ángel Comas Repes, se requiere por
medio de la presente a. dicho penado,
para que dentro del término de cinco
días abone, en concepto de indemniza-
ción, al perjudicado don Manuel Payno
Mendicuague, la cantidad de 2.080 pese-
tas, a que fué condenado por sentencia
dictada por la Superioridad en el refe-
rido sumario, con fecha n de octubre
de 1952,

(B—1.667)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en providencia de fe-
cha 14 de marzo de 1957, se cita a los
familiares más próximos del finado Ar-
turo Fernández Alvarez, para que den-
tro del término o plazo de cinco días,
a partir de la publicación de éste, para
ser oídos y hacerles entrega de efectos
ocupados al finado referido, así como
metálico, como consecuencia de las dili-
gencias que Instruyo con el número del
margen, por muerte, con el núm. 195, de

(B.-1.512)

Aldana Compta (Carlos), de cuaren-
ta y cinco años, casado, médico dentis.
ta, natural de Sevilla, hijo de Carlos y
de Carmen, vecino de Griñón, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm, 7de Madrid, . a fin de notificarle y llevar
a efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra el mismo dictado en suma-
rio 73, de 1957, por estafa.

JUZGADO NUMERO 7

El señor Juez de instrucción de Naval-
carnero y su partido, en providencia dic-
tada en la ejecutoria dimanante del su-
mario seguido en este Juzgado bajo el
número 38, de 1954, por el delito de hur-
to, contra Anastasio Manuel Pérez Cris-
pín, ha acordado, ante el ignorado domi-
cilio de dicho penado, requerirle por me-
dio del presente, a fin de que haga efec-
tiva la cantidad de 40 pesetas a que ha
sido condenado a indemnizar al perjudi-
cado en dicha causa.

(B—1.424)

JUZGADO NUMERO 19
En el sumario que se instruye con el

número 15, del corriente año, se acordó
citar por medio del presente al lesionado
Manuel Cortijo Jaraba, para que dentro
del plazo de diez días, contados a partir
de la publicación en el Boletín Oficial
de esta provinciafcomparezca en este Juz-
gado de instrucción núm. 19, de esta ca-
pital, sito en General Castaños, núm. 1,
con el fin de recibirle declaración y ofre-
cerle las acciones del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.
—

1.400)

(B—1.539)(B—1.491)

JUZGADO NUMERO, 16
Samper Baños (Pedro), de veinticin-

co años, hijo de Antonio e, Isabel, sol-
tero, jornalero, natural de San Javiei;
(Murcia), vecino de Madrid, calle de
Miguel Servét, 2, tercero derecha, y
cuyo paradero se desconoce, compare-
cerá dentro del término de diez dias,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de la presente en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, a fin de notificar-
le y llevar a efecto el auto de prisión
contra el mismo dictado por M

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm., 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario que sé tramita con
el núm. 169, de 1951,. por robo, contra
Ramón Prieto Escudero, se requiere por
medio de la presente a dicho penado,
para que dentro del término de cinco
días abone, en concepto de indemniza-
ción, al perjudicado don Santiago Ló-
pez Ponce, la cantidad de 155 pesetas,
a que fué condenado en sentencia dicta-
da por la Superioridad, con fecha 28 de
junio de 1952.

(G. C—1.360) (B—1.386)

Manuel Sánchez Jtusto, hijo de Rafael
y de Elvira, natural de Trujillanos (Ba-
dajoz), vecino de Trujillanos,, de estado
soltero, profesión jornalero, de veinte
años, cuyo paradero o domicilio actual se
desconoce, domiciliado últimamente en el
pueblo de Trujillanos. calle del Poso, pro-
cesado por hurto en sumario 45, de 1954»
comparecerá en término "de diez días ante
el Juez de instrucción de San Lorenzo
del Escorial, a fin de ser reducido a pri-
sión.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Por auto dictado por el señor Juez de
instrucción núm. 19, en el sumario que
instruye bajo el núm. 116, de 1957, por
lesiones, se ha acordado citar por medio
del presente al lesionado Timoteo Miran-
da. Bravo, cuyo domicilio se ignora, para
que dentro del plazo de cinco días com-
parezóa ante dicho Juzgado, con el fin de
recibirle declaración, ser reconocido por
el Médico Forense e instruirle del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Supe-

IB—1.447) hurto
rioridad, en el sumario 88, de 195

(G. C—1.388) (B—1.384) (B.—1.404
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada por el señor Jluez de ins-
trucción Jiúm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario que se tramita con
el núm. 247, de 1952, por apropiación
indebida, contra Luciano Cebrián Sán-
chez, se requiere por medio de la pre-
sente, para que dentro del término de
cinco días abone, en concepto de indem-
nización, al perjudicado don Martín Fer-
nández Fluiters, la cantidad de 650 pe-
setas, a que fué condenado por senten-
cia dictada por la Superioridad, con fe-
cha 20 de octubre de 1954.

REQUISITORIAS Muñoz Jorquera (Josefina), .de veinti-
ocho años, casadas, sus labores, hija de
José y,de Isabel, natural de Mazarróa
(Murcia), vecina de Madrid, que tuvo
su domicilio en la calle de la Abada,
número 9, y cuyo paradero se descono-
ce, comparecerá dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente al
de lar*, publicación de la presente en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la

(B—1.699) Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en- este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura v conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

JUZGADO NUMERO 21

En este Juzgado de instrucción núme-
ro 21, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso ter-
cero, se tramita la ejecutoria de la cau-
sa seguida con el núm. 185, de 1954, con-
tra Aurora Sánchez Migallón Condes, por
falsedad en documento oficial y estafa, en
cuya causa es parte perjudicada doña Ma-
ría Paz Martín; y en la ejecutoria indi-
cada se ha acordado llamarla por edictos
y término de cinco días a la mencionada
perjudicada, María Paz Martín, cuyas de-
más circunstancias y domicilio se igno-
ran, para que comparezca ante el referido
Juzgado para hacerla entrega de la can-
tidad de 1.066 pesetas con 35 céntimos.

(B—1,424)

provinca, ante el Juzgado de
ción núm. 7, de Madrid, a fin de

(B—1.448)
tificarle y llevar a efecto el auto de pr:
sión contra la misma dictado en sumí
rio 312, de 1956, por escándalo puDiicu,
y recibirla 'indagatoria^En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción del núm. 16, de esta capital, en
la ejecutoria del sumario núm. 294, de
1952, por estafa, contra Aníbal López-
Telio Lasala, sé requiere por medio de
la presente a dicho penado, para que
dentro del término de cinco días abone,
en concepto de indemnización, a la perju-
dicada doña Cristina García Martínez,
la cantidad de 792 pesetas, a que fué
condenado en sentencia dictada por la
Superioridad, con fecha 2 de julio de
*
t954-

1
jLópez Estremera (Cayetam*|B
veintidós años, casado, barnizadolj
tural y vecino de Madrid, con d°¡B
últimamente en la calle de San !\u25a0
número 4, y Martín Diez (ManaB
veintidós años, casada, sus laborcM
iguales naturaleza y vecindad, y <**\u25a0
mismo domicilio que el anterior, .fl
recerá dentro del término de d¡e*U

ante este Juzgado, al objeto de«
ficarles el auto que les decreta !*\u25a0
sión en el sumario que contra '°?B
mos se sigue por usurpación de tu

nes y estafa, y llevarla a efecto.
(B.

—
1-493'

JUZGADO NUMERO 6
Pelayo Galiano (José), cuyas circuns-

tancias se desconocen, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, decretada en el su-
mario 17, de 1957, sobre hurto.

iciho

JUZGADO NUMERO 24
El señor Juez de instrucción núm. 24,

de los de Madrid, por resolución dictada
en el sumario que se instruye con el nú-
mero 29, de 1057, por lesiones causadas
a Francisco ibarra Perete, ha acordado
se cite »al subdito extranjero Hermán
Willsemssens, de cincuenta y tres años,
casado, médico, hijo de José y de Sofía,
natural de Amberes, actualmente en igno-
rado paradero, p?ra que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, al objeto de recibirle declara-
ción, haciéndole igualmente saber verifi-
que la comparecencia con el automóvil
marca «Dodge>?, matrícula de Bélgica
B-2079, que conducía el 27 de septiem-
bre último, que ha de ser reconocido por
peritos.

(B—i.So6)

(B—1.449) Mesa Sánchez (Ramiro), de veinti-
cinco años, soltero, conductor de auto-
móviles, hijo de Ramiro y de Cristina,
natural y vecino de Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, decretada en
sumario 284, de 1956, sobre lesiones por
imprudencia.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario que se tramita con
el núm. 66, de 1951, por apropiación in-
debida, contra José Borobia Castejón, se
requiere por medio de la presente al re-
ferido penado, para que dentro del tér-
mino de cinco días abone, en concepto
de indemnización, al perjudicado don En-
rique López, la cantidad de 2.000 pese-
tas, a que fué condenado en sentencia
dictada por la Superioridad, con fecha
16 de junio de 1954H

nio), de cuarenta y cinco a

mente en el mismo, procesado^ P°o^|i
to en causa núm. 36, de l955-

ante el Juzgado de. instruc oii^j
con el fin de notificarle auto c'^^
la Superioridadyse^^^lj^i**^^
ir''

;-'*'
irii

(B—r.509) ltima-

Navarro Hernández (Franciso), de
treinta y seis años, hijo de Serafín y
de María, natural de Madrid^ compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, para
cumplir la pena que le, fué impuesta en
la causa 44, de 1949, sobre robo.

(B—1.698)

GERGAL

(B—1.422)
Don Juan de Dios Galera Agüero, Juez

comarcal, en funciones de instrucción,
de esta villa de Gérgal y su partido, (B.—M'

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario que se tramita con
*Inúm. 99, de 1950, po* hurto, contra

por vacante de!:1 titular
Por el presente edicto, y a virtud de

lo acordado en proveído dictado en el su-
mario que en este Juzgado se tramita ba-
jo el núm- 31, de 1956, sobre estafa, y

(B—1.510) Otaegui Ibarra (Evaristo), de^ pf
y tres años, de estado casaoo, z
fesión operador de cine, natura

rauz domiciliado últimamente
Concejero Puertas (Cesáreo), de

treinta y siete años, hijo de Cesáreo y
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Hrid San Pedro, 9, procesado por apro-
„Lción indebida en causa núm. 188, de

-a comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-

• '
n núm. 8, con el fin de notificarle

auto dictado por la Superioridad y ser

constituido en pnsun-i^mm^mm^mm^

tavun
~ AlVTZ (Ant°n'i°), de trein-ta y un anos, de estado casado, de pro-fesión sastre, hijo de Luis y de Leoca-dia, natural .de Oviedo, domiciliado úl-timamente en Madrid, no constando suparadero procesado por estafa en causanumero 82, de 1955, comparecerá den-tro del termino de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 10, con el finde notificarle el auto de prisión dictadopor la Audiencia, y llevar a efecto dichamedida.

López (Juan Antonio), alias «el Ca-
ñero», cuyos demás datos se ignoran,
es gitano, procesado por lesiones en
causa núm. 282, de 1956, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción r.úm. 12, de esta
capital; con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

miento Carmen Moreno Bautista, na-
tural de Martín de Jara, hija de Joséy de Aurora, que dijo viv.ir en la calle
de Sierra Bullones, núm. 10, como con-
secuencia del sumario seguido en este
Juzgado de instrucción núm. i4s con el
número 52, de 1953, por estafa'.(B—1.495)

Merino Sanz (Domingo), hijo de

Francisco y de Petra, natural de Arco-

nes (Segovia), de treinta y nueve años,
casado, chófer, vecino de Madrid, do-

miciliado últimamente en la calle de
\u25a0Jluan José Morato, .34, procesado en
causa seguida con el núm.* 182, de
jq49 por abandono .de familia, compa-
recerá ante este Juzgado dentro del tér-
mino de diez días,' al objeto de notifi-
carle el auto que le declara procesado
y decreta su prisión,, y llevar ésta a
efecto.

(B—1.651) (B—1.682)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria por la que
se llamaba al procesado en este proce-
dimiento Edmundo Cesáreo Sacristán
Noríega como consecuencia del sumario
seguido en este Juzgado de instrucción
número 14, con el núm. 168, de igs6.

Martínez Alvarez (Manuela), de trein-
ta y cinco años, soltera, hija de Ma-
riano y de Rosario, natural de Madrid,
domiciliada últimamente en la calle dé"
Pedro Criado-, núm. 3 (Carabanchel
Bajo), procesada por hurto en causa
número 189, de 1955, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa.

(B—1.652)

Escudero Camacho (Rafael) de trein-
ta y tres años, de estado casado, de pro-fesión jornalero, hijo de Ramón y .deMana, natural de Tomelloso (Ciudad
Real), domiciliado últimamente en Ma-drid calle de Orense (Canalillo) , pro-cesado por robo en causa núm. 117, de
1956, comparecerá .dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 10, con el fin de notifiarle
el auto de prisión ditado por la Audien-
cia, yj llevar a efecto dicha medida.

(B—1.(163)

Por la presente
'

se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
19 de diciembre de 1956, por la que se
llamaba a Vicente Segarra Bonet, natu-
ral de Valencia, profesor mercantil, de
cuarenta y un años, hijo de Vicente y
de Amparo, por .consecuencia del suma-
rio seguido contra el mismo en el Juz-
gado, de instrucción núm. 14, de esta ca-
pital, por el delito de estafa, con el nú-
mero 150, de 1955, por haber sido de-
tenido en Sagünto.

(B—1.496) (B—1.6Ó6)

Plaza Vinosa (Tomás), cuyas demás
circunstancias y domicilio se' ignoran,
procesado por apropiación indebida en
causa núm. 59, de 1957, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Martínez Calvo (Federico), de trein-
ta y cinco años, .de estado soltero, de
profesión carnicero, natural de Salas de
los Infantes, domiciliado últimamente en
el mismo, procesado por robo en causa
número 182, de 1948, comparecerá den-
tro del término .de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 8, con el fin
<le notificarle auto dictado par la Supe-
rioridad y ser constituido en prisión.

(B—1.653)

JUZGADO NUMERO 11

Juara Lázaro (Mariano) y San JuanAcirón (Mercedes), cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se ignoran, do-
miciliados últimamente en Barcelona,
procesados en causa seguida con el nú-
mero 4, de 1955, por abandono de'fa-
milia, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero n, de Madrid, comparecerán ante
dicho Juzgado "dentro del término de
diez días, con objeto de notificarles el
auto de .procesamiento, recibirles decla-
ración indagatoria y ser reducidos 'a
prisión.

(B—1.668) ( B.— 1.664)

JUZGADO NUMERO 1;

(B.-1.498) En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción fura. 12,
de los de estar capital, en la pieza se-
parada de situación ele la procesada Jua-
na Alfonsa- Millán Quiñones de León,
en el sumario núm. 273, de 1955, por
estafa, se ha acordado anular y dejar
sin efecto las requisitorias acordadas en
17 de noviembre de 1955, por las que
se acordó llamar a dicha procesada.

(B—1.669)

Morón Villaverde (Francisco), domi-
ciliado últimamente en la talle, de Alcán-
tara, 19, procesado por. estafa en causa
número 49, de 1957, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaría del Li-
cenciado don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

Quevedo Gutiérrez (Salvador), dé
-sesenta y dos años, de estado viudo, de
profesión camarero, hijo de José y de
Antonia natural de Torrox , (Málaga),
domiciliado últimamente en Madrid,
(Puente de Vallecas), procesado por
hurto en causa núm. 47, de 1957, com-
parecerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado* de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarle auto dictado en
el ramo de situación y ser constituido

(B—1.377 )

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llaman-
do al procesado Carlos Roberto Reimérs
Wilpret, en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción núm. n, de Ma-
drid, con el núm. 294, de 1953, fueron
expedidas con fecha 28 de febrero úl-
timo, para su inserción en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y la provin-
cia, y asimismo se .dejan sin efecto .las
órdenes cursadas para la busca y cap-
tura de dicho procesado, en atención' a
que el mismo ha sido capturado.

(B—1.425)

JUZGADO NUMERO 13
En la pieza separada de prisión, di-

manante del sumario seguido contra
Juan Juárez García, cuyas demás cir-
cunstanscias son: natural de León, de
veintiséis .años en aquella fecha, 'hoy
veintisiete años, soltero, representante,
y que tuvo su domicilio en la calle de
Meléndez Valdés, núm. 59, y cuyo pa-
radero actual se desconoce, ha acorda-
do se cite de comparecencia ante este
Juzgado y Secretaría del jluzgado dé
instrucción núm. 13, sito en General
Castaños, núm. 1, dentro, del plazo de
diez días, contados desde el siguiente al
en que tenga lugar la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficiaí., con objeto
de ser reducido a prisión, decretada,
por la Superioridad en el sumario nú-
mero 381, de 1955, seguido' por el de-
litode infracción de la Ley de 9 de mayo
de 1950.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de Instrucción rúm. 15,
de esta capital, en el ramo separado de
situación del sumario 370, de 1952, por
tentativa de hurto, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando al procesado
Antonio López Sánchez fué publicada en
el Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al día 5 de abril de' 1954,
bajo -el núm. B.-1.307, por haber sido
capturado.

en prisión

(B.-i.5os)

Campos Baube (José María), de cua-
renta y nueve años de edad, casado, ma-
rino, natural y vecino de Madrid, con
domicilio últimamente en la calle del Ge-
neral Pardiñas, núm. 42, procesado' en
causa seguida con el núm. 198, de 1948,
por falsificación vde moneda extranjera,
comparecerá dentro del término de diezdías ante este Juzgado, al objeto de no-
tificarle el auto que le decreta la pri-
sión, y llevar ésta a efecto.

(B—1.689)
(B—1.443)

JUZGADO NUMERO 16
Soria Aparicio (Luis), de unos vein-

titrés años de edad, hijo de Ezequiei y
de Amelia, natural y vecino de Madrid,.
soltero, soldador, que tuvo su último
domicilio en Galerías Robles, núm. 10,
comparecerá ante el Juzgado 'de instruc-
ción núm. 1, con el fin de ingresar en
prisión, para cumplir la pena impuesta
en el sumario instruido con el núm. 115,
d« 1953, por robo.

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llaman-
do al procesado Enrique Mario Guiilau-
me Pérez, en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción núm. n, con el nú-
mero 1, de 1954, por abandono de fa-
milia, fueron expedidas para su inser-
ción en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y la provincia, una de las cuales
fué publicada en el último de .dichos

'
pe-

riódicos, de fecha 20 de marzo de 1954,
y asimismo se dejan sin efecto las ór-
denes cursadas para la busca y captu-
ra de .dicho procesado, en atención a
que el mismo ha sido capturado.

(B—1.497)

-jrandes-íCaballeros Santos (Fausti-
no), de treinta y dos años, .d^?s°tadocasado, hijo de Francisco y de Regina,
natural de Arroyomolinos (Huelva),
domiciliado últimamente en Satenil Bo-

«§*a (Cádiz), procesado por hurto en«usa núm. 117, de 1956, comparecerá
centro del iérmino de diez días ante el
f¡ Ia de ¡nstru cción núm. *8, con el""

de notificarle auto dictado por la Su-
perioridad y ser constituido en prisión.

(B—1.514)

(B.—1.632)

JUZGADO NUMERO 14
(B—1.423)Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria* de fecha
9 de noviembre del pasado año 1956,
por la que se llamaba al procesado José
Cuéllar Valderrama, natural de Madrid,
de estado soltero, de profesión jorra-
lero, de veintiún años de edad, hijo de
Benigno y de Rafaela, y que dijo vivir
en la plaza de la Marina Española, nú-
mero 4, como consecuencia del suma-
rio seguido en este Juzgado de instruc-
ción núm. 14, con el_ núm. 98, de 1956,
por hurto de muebles.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero, digo, de fecha* 3 de agosto de
r956, signatura B.-5.229, por la que se
llamaba a José Iglesias Alvarez. .<roce-
sado en sumario instruido en el Juzga-
do de instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, con el núm. 320, de 1949, sobre
estafa, por haberle sido decretada la li-
bertad por la Superioridad.

(B.-1.526)

\u25a0W Jiménez (Pascual), de treinta y
Sokiln

°
S' solter0 , hijo de José y dé

ranH '. A
Carpintero. natural de Valde-

J°a (Albacete), cuyo actual domici-
\u25a0£ Paradero se Pignora, comparecerá

\u25a0- JiUzgado de instrucción núm. 9,
\u25a0* r\ caPÍtal, sito en la calle del Ge-

\u25a0p^asjaños, núm. 1, piso bajo, en
\u25a0 ™.ln° de diez días, contados desde
\u25a0pjKuiente a la publicación de esta re-
de] pT a. en los «Boletines Oficiales»
de ¿r

tad° y.de la provincia, con el fin
I1*cont" i

ld°- a Pris5°n> en sumario
aúm -- ra,el mismo se instruye con el•

03. de 195^ por ?Sta fa.

JUZGADO NUMERO 12

Bermejo Sánchez (Gregorio), natural
de. Nava de Béjar (Salamanca), de cin-
cuenta y cinco años, viudo, de profe-
sión albañil, hijo de Miguel y de Ana,
cuyo último domicilio fué en Bilbao,
calle de Zabala, núm. 23, procesado por
tentativa de estafa en causa núm. 4,
de 1957, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

ante ,
de es

(B—1.440) (B—i.^So)

Llórente Díaz (Blasa), ratural de
Madrid, de estado casada, de profesión
sus labores, de veintiocho rños, hija de
Nicolás y de Andrea, domiciliada últi-
mamente en la calle de María Francis-
ca, núm. 1, procesada por hurto clemés-
íjíco en causa núm.- 392, de 1948, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 1.4, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducida a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como presa comunicada.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria llamando a Fer-
nández Balón (Alfonso), -publicada en
el Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero 52, correspondiente al día 2 de
marzo de 1954, y en el «Boletín Oficial
del Estado» correspondiente al día 12 de
junio de 1954, como procesado en el
sumario instruido por el Juzgado de
instrucción núm. 16, de Madrid, en vir-
tud del sumario núm. 440, de 1946, so-
bre hurto, toda vez que dicho procesa-
do ha sido habido.

(B—1.413)

(B—1.426) Elosúa González (José), hijo de Igna-
cio y de Gregoria, natural de Algorta
(Vizcaya), soltero, domiciliado última-
mente en Barcelona, calle de Carretas,
36, primero 1.*, procesado por estafa en
causa núm. 334, de 195 1, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B—1.530)

Fe JUZGADO NUMERO 10

tesado
"

d% Vidaurreta (Rafael), pro-
'9S7 <vT raPto en causa núm. 22, de*4Z d^PareCerá dentro del término
<áón núm

S 3nte eI J^ado de instruc-**
auto dp.

10' COn e
'

fin de notificarle
a fisión procesami ento y ser reducido

(B—1.439) -
(B—1. 379 )

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
8 de febrero pasado, por la que se lla-
maba a la procesada en este procedí-

En virtud de providencia dictada en
14 de marzo pasado, se ha acordado
dejar sin efecto la requisitoria que ha-
cía referencia al sumario 342, de(B—1.501)
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1955, por robo, seguido en el Juzgado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
Mamando al procesado Luis García Por-
tero, por haber sido éste detenido e in-
gresado en prisión en méritos del in-
dicado sumario.

JUZGADO NUMERO 20 en ignorado paradero, procesado en cau- j
sa núm. 342, de 1954, por apropiación
indebida, instruida por el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, de esta capital, com-
parecerá ante dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, den-
tro del término de diez días, al objeto de
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle delaración indagatoria y ser re-

a prisiónH

Sentencia
Por la presente, y habiendo sido ha-

llado el procesado en la causa que Se ins-
truye en este Juzgado sobre robo con el
número 47, de 1956, Demetrio Marcos
Rivas, se dejan sin efecto las requisito-

rias y órdenes dadas para su busca y
captura con fecha 15 de marzo de 1956.

• • (B.
—

-1.421)

En Madrid, a uno de marzo de mil nvecientos cincuenta y siete
—

El
-

don José María Trujillo y Espinosa
municipal número veintiuno, habienri
visto los presentes autos de proceso Tcognición, seguido entre partes- de 1una, como demandante, el Procurador álos Tribunales, don Alfonso LodeimArrojo, en representación ,de don Jos¿
Calvo y García del Moral; y de la otparte, como demandados, don RafatíGarcía Funes, en domicilio desconocidoy don Mariano Anguita Hernández DOrsí y en representación de su esposa 'doñaMatilde Mesa de la Peña, y don Benito Pérez Madrigal, por sí y como re"
presentante legal de su esposa doña Rafaela Rosa Barrero, representados estosdos últimos por el Letrado don RodolfoRubira Abarca, s¿>bre resolución de con-
trato de arrendamiento del piso segun-
do E, actualmente tercero E, de la casa
número cuatro de la calle del Pradillo
de esta capital; y...

(B—1.446)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 342, de 1955, por robo, se ha
acordado dejar sin efecto la requisitoria
que se ha publicado anteriormente lla-
mando al procesado Agustín López
Ruiz, por haber sido éste ingresado en
prisión en méritos del indicado suma-
rio.

(B—1.550)
Pena Andreu (José), de treinta y cinco

años, de estado soltero, de profeción del
comercio, natural de Castejón de los Mo-
negros (Huesca), hijo de José y de Ire-
ne, domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 274, de
I955> <lue se instruye contra él mismo so-
bre infracción de la Ley de 9 de mayo
de 1950, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el número 1 del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 25
Naranjo Nogales (Manuel), de veinti-

cuatro años de. edad, soltero, vendedor,
natural' de Cenicientos, doifticiliado últi-
mamente en esta capital, Margen dere-
cha del Manzanares, núm. i, bajo, com-
prendido en el párrafo tercero del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, comparecerá en este Juzgado de
instrucción núm. 25, sito en General Cas-
taños, núm. 1, en el término de diez días
a partir de la inserción de la presente en
el Boletín Oficial, a fin de constituir-
se en prisión, por haberlo así acordado
la Superioridad ; todo ello en la causa
número 125, de 1955, por hurtos.

(B—1.445)

JUZGADO NUMERO 17
Vaquero Díaz (Manuel), de veinti-

cinco años, hijo de Juan y de Magda-
lena, soltero, natural de Silos de Ca-
laña (Huelva), cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, procesado por ten-
tativa de robo en causa núm. 454, de
1948, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Jluzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa.

Fallo

(B—1.415) (B—1.378) Que desestimando la demanda formu-
lada por el Procurador de los Tribuna-
les don Alfonso Lodeiro Arrojo, en re-
presentación de la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana de esta provincia, j
de su asociado a la Sección de Servicios
don José Calvo y García del Moral, debo
absolver -y absuelvo de la misma a los
demandados don Rafael García Funes,
don Mariano Anguita Hernández, por si
y como representante legal de su esposa
doña Matilde Mesa de la Peña, ydon Be-
nito Pérez Madrigal, por sí y como re-
presentante legal de su esposa doña Ra-
faela Rosa Panera, con imposición de las
costas de este proceso a la parte de-
mandante.

—
Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía del demandado don
Rafael García Funes, y por lo que a di-
cho demandado se refiere, se notificará
en los estrados del Juzgado y por medio
de edictos, que se publicarán en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, caso de
no solicitarse la notificación, personal, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José María

Trujillo y Espinosa. (Rubricado.)

. Sánchez Hernández (Angeles), de vein-
titrés años, de estado soltera, de profe-
sión sus labores, natural de Cabeza Ve-
lloso, hija de Francisco y de Pilar, do-
miciliada últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que le
resultan en el sumario núm. 47, de 1956,
que se instruye contra la misma sobre ro-
bo, en el que se ha decretado su prisión
provisional, y qué manda llamarla por re-
quisitorias, como comprendida en el nú-
mero 1 del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Rodríguez Peiró (Antonio), de cin-
cuenta y dos años, natural de Orihuela
(Alicante), hijp de Francisco y Encarna-
ción, de profesión zapatero, y domicilia-
do últimamente en Carabanchel Bajo, ca-
lle Muñoz Grandes, núm. 36, como com-
prendido en el núm. 1 del artículo 835
de ia ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 25, sito en General Cas-
taños, núm. 1, en el término de diez días
a partir de la inserción de esta requisito-
ria en el Boletín Oficial, a fin de cons-
tituirse en prisión, según se tiene acor-
dado en el sumario que se le instruye
por hurto (sumario núm. 7, de 1957).

(B—1.631)

Sáez Moreno (Antonio), de veinticua-
tro años, hijo de Antonio y de Carmen,
de estado soltero, natural de Oran (Ma-
rruecos), y domiciliado últimamente en
la calle de Pilar Torres, núm. 14, pro-
cesado por hurto en causa núm. 419, de
1956, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de 'iistruc-
ción núm. 17, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa.

(B—1.444) (B.—1.403) (B.—1.402)
JUZGADO NUMERO 18

Oria Vicente (Ángel), de treinta y
dos años, hijo de Nemesio y de Hila-
ria, natural de Santander, y que estuvo
domiciliado en la calle de Don Ramón
de la Cruz, núm. 77, piso tercero, pro-
cesado por apropiación indebida en cau-
sa núm. 191, de 1956, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Jluz-
gado de instrucción núm. 18, de esta,
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 21
Fernández Fernández (José), de trein-

ta y dos años de edad, soltero, hijo de
Antonio y Carolina, natural de Pinera
(Asturias), y domiciliado últimamente en
esta capital, calle Pelayo, 19, como com-
prendido en el núm. 1 del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá en el término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 25, sito en General Castaños, 1,' a
fin de. constituirse en prisión, y notificar-
le además ,el .auto dictado con fecha 20

de enero de 1957 ; todo ello acordado en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 40, de 1957, por estafa.

Sánchez Heras (Fernando), de dieci-
nueve años, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, natural de Robledo de
Chávela, hijo de Manuel y de María, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 293, de

\u25a0*-954* que se instruye contra el mismo,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional, y se manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación' en
forma al demandado don Rafael García
Funes, en ignorado paradero, expido el
presente edicto, visado por Su Señoría
y sellado con el de este Juzgado, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a siete de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.

(B—1.442)

Sáez Sedaño (Antonio), de veinticin-
co años, hijo de Pablo v de Carmen,
natural de Burgos, y que vivió en la
calle de Fuencarral, pensión sita en el
número 28, procesado por hurto en cau-
sa núm. 59, .de 1957, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

El Seoretário (Firmado).
—

Visto bueno
El Juez municipal (Firmado).

(B.—1.401)
(B—1.376)

(A—7479)

Porta Campillos (Enrique), de veinti-
trés años de edad, soltero, hijo de Enri-
que y Dolores, profesión del comercio,
natural de Bilbao, domiciliado última-
mente en San Rafael, Bodegas Segovia,
comparecerá

'
dentro del término de diez

días, a partir- de la publicación de la
presente, ante el Juzgado de instrucción
número 25, de esta capital, sito en Gene-
ral Castaños, núm. 1, como comprendi-
do en el número 3 del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, al obje-
to de constituirse en prisión en virtud
de lo dispuesto por la Superioridad, en
el sumario núm. 21, de 1956, por el de-
lito de estafa.

JUZGADO NUMERO 21

Calvo Sánchez (José), de veintiséis
años, dé estado soltero, de profesión mi-
nero, natural de Madrid, hijo de Fran-
cisco y de María, domiciliado últimamen-
te ea Plasencia, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 21, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 144, de 1955, que se instruye
contra ej mismo sobre hurto, en el que
se ha decretada su prisión provisional,
y se manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

EDICTO

En los autos de .proceso de cognición

número quinientos npventa, de mil no-
vecientos cincuenta y seis, que después
se hará mención, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen literalmente así:

(B—1.548)

Infantes Cortés (Antonio), de vein-
tiún años, soltero, empleado', hijo de
José y de Carmen, natural de Triguero
(Huelva), y que estuvo domiciliado en
la calle de la Victoria, núm. 6, piso se-
gundo, procesado por robo en causa nú-
mero 84, de 1956, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 18, de esta capital,
con objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

Sentencia
.En Madrid, a dieciséis de marzo de

mil novecientos cincuenta y siete.
—

El se-
ñor don José María Trujillo y Espinosa,
Juez municipal número veintiuno, de los

de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición, se-
guidos entre partes: de la una, como de-

mandante, el Procurador de los Inou-

ha'.es, don Alfonso Lodeiro Arrojo e

representación de don Alejo García
nito; y de la otra parte, como deman-
dados, doña Celia del Hierro.Serrano, si

domicilio conocido, citaba por edictos, j

doña Araceli del Hierro Serrano, mavu
de edad, casada, asistida de.su mano*
don Ignacio Lara España, mayo-
edad, casado, Agente comercial,^ con
micilio'en la calle de Bu5níY'Sta '

s0bre
mero catorce, patio número dos,

resolución de contrato de arrendam-
to; y...

(B.—1.66S)
(B—1-375) VITORIA

(B—1.381) JUZGADO NUMERO 22 En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en carta-orden de la
Audiencia Provincia! de esta capital, di-
manente del sumario núm. 131, de 1956,
se deja sin efecto la requisitoria refe-
rente al procesado Cirilo Prajlos Ce-
brián,' hijo de Agapito y de Manuela,
natural de Leganés, y ambulante, pro-
cesado en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 19
Poveda Lujan (Regalado), cuyas demás• circunstancias personales sé ignoran, ha-

biendo sido vecino de esta capital, con
domicilio en la calle de Francos Rodrí-
guez, núm. 57, y que, al parecer, en la
actualidad se encuentra en Casablanca,
comparecerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción núm. 22, de
Madrid, sito- en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de recibírsele
declaración indagatoria y constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en su-
mario núm. 4, de 1957, por delito de sus-
tracción de menores.

Pereda Auñón (Manuel), de treinta y
siete anos, de estado casado, de profe-
sión camarero, natural de Talamanca del
Jarama (Madrid), hijo de Miguel y de
Nicoiasa, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 318, de 1956, que se instruye con-
tra el mismo, sobre abandono, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el número primero
del artículo 8J5 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B—1.630 D)

JUZGADOS MUNICIPALES

Fallo
(B—1.363) JUZGADO NUMERO 21

Que estimando la demanda fon?
'

por el Procurador don Alfonso U***^Arrojo, en representación de do \u25a0

García Benito, debo declarar y <* V

resuelto el contrato de arreni?an1!¿a 0ú
piso patio número dos de la

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Sanz Divet (Lorenzo), de treinta yochp años, hijo de Ricardo y Adelina,
natural de San Lorenzo del Escorial, y

En el proceso de cognición número
ciento setenta y cuatro, 'de mi! novecien-

I tos cincuenta y seis, de que después se!hará mención, se ha dictado la siguiente
(B—1.489)
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catorce de la calle de Buenavista,

T ***capital, condenando a las deman-

tfidoña Celia del Hierro Serrano y

Hnña Araceli del Hierro Serrano, esta

iltima asistida de su marido, don Igna-
• Lara España, a que en el término

1° cuatro meses desalojen y pongan a

disoosición de la propiedad de la finca

1 oiso referido, Imponiéndose las cos-
s de este proceso a los demandados ex-

oresamente.— Así por esta mi sentencia,

aue por la rebeldía de la demandada
doña Celia del Hierro Serrano, y por lo

aue a ella se refiere, se notificará en los -
estrados del Juzgado y por medio de
edictos, que. se publicarán en el Boliítin
Oficial de esta provincia, caso de no so-
licitarse la notificación personal,*To pro-
nuncio, mando y firmo.

—
José María Tru-

jillo y Espinosa. (Rubricado.)

pido la presente, que firmo en Madrid,a 7 de de marzo de 1957.(G. C—1.277) (B—1.485)

mayor de edad, soltera, sirvienta, -de es-
ta vecindad, con domicilio en la caBe de
Santa Teresa, núm. 6, piso primero, y
como denunciada, Julia Sánchez Sanz,
también mayor de edad, soltera, sirrien-
ta, de la misma vecindad, y en ignora-
do paradero, por supuesta falta de hurto,

Fallo: Que debo de condenar y eon-
deno a la acusada Jjulia Sánchez Sai» a
la pena de cinco días de arresto menor
y pago de las costas y gastos del juicio,
condenándola asimismo al pago de la
cantidad de 185 pesetas a la denuncian-
te y perjudicada en concepto de devolu-
ción de lo sustraído.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado: Juan Agulló. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la denunciada en ignorado para-
dero, se inserta la presente en este pe-
riódico oficial.

Rozas, sobre lesiones y daños, contra Ig-
nacio Rafael García Escudero, de treint»
y cuatro años de edad, casado, matador
de toros, y vecino de Madrid, habiendo
sido también parte el señor Fiscal muni-
cipal, en representación de la acción pú-
blica ;y...

En el juicio de faltas 859, de 1956,
sobre estafa, contra Rafael Pérez Es-
pejo, de treinta y seis años, soltero, sinprofesión determinada, hijo de Rafaely de Mercedes, natural de Competa que
tuvo su último domicilio conocido en lacalle de Eguilaz, n, cuyo paradero se
ignora, se ha dictado sentencia en 7 demarzo de 1957, condenando al*mismo a
la pena de quince días de arresto me-nor; a que abone la suma de 125 pese-
tas a Ascensión López Trujillo, en con-
cepto de indemnización, y a las cos-
tas, del juicio, disponiéndose la publi-
cación de la presente en el Bolean Ofi-
cial de esta provincia, para que sirva
de notificación en forma a dicho de-
nunciado.

Fallo: Que debo condenar y condene
al denunciado Ignacio Rafael García
Escudero a las penas de 25 pesetas d«
multa y reprensión privada ; a indemni-
zar a la perjudicada, doña Tomasa Abas-
cal Fernández en la cantidad de 500 pe-
setas y al pago de las costas del presen-
te juicio.

—
.Así por esta mi sentencia, io

pronuncio, mando y firmo.—Fermín Zan-
cada. (Rubricado.)

Publicada el mismo día
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta, provincia y sirva de notifi-
cación a la perjudicada Tomasa Abas-
cal Fernández, por encontrarse en igno-
rado paradero, se expide la presente en
Collado-Villalba, a 12 de febrero de 1957.

(G. C—770) (B—966)

CANILLAS

y para que sirva de notificación en
forma a doña Celia del Hierro Serrano
expido el presente edicto, visado, por Su
Señoría y sellado con el de este Juzgado,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
veinte de marzo de mil novecientos' cin-
cuenta y siete.

—• El Secretario (Firma-
do).

—
Visto bueno: El Juez municipal

(FirmadojB

Madrid, a 7 de febrero de 1957.
(G. C.

—
1.023) (B—1.331)Madrid, a 7 de marzo de 1957.(G. C—1.276) '(B—1.486)

JUZGADO NUMERO 22
En los autos de juicio -verbal de fal-

tas seguidos alnúm. 895, de 1956, ha re-
caído la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

, En los autos de juicio verbal de fajtas
seguidos con el núm. 586, de 1956,' ha
recaído la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

municipal de este distrito de Canillas
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

(Madrid).
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 367, de 1956, por
amenazas, seguido en este Juzgado a
virtud de denuncia de Francisca Roldan
Montes, de veinticinco años, casada, sus
labores, que tuvo su último domicilioco-
nocido en la calle de Mariano Díea
Alonso, núm. 12, contra Emilia Porras

(A—7.478) Sentencia.
—En Madrid, a 14 de febre-

ro de 1957— El señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de la misma, habiendo visto y
oído el presente juicio verbal de faltas se-
guido a instancia de don Lucio Hernán-
dez Román, mayor de edad, casado, con-
ductor de automóviles, y de esta vecin-
dad, y como denunciado, Manuel Mén-
dez Cuadrado, también mayor de edad,
casado, conductor de automóviles, de la
misma vecindad, hoy en ignorado para-
dero, por supuesta falta de daños,

Sentencia.
—

En Madrid, a 28 de febre-
ro de 1957.

—
El señor don Juan Agulló

Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22, de la misma, habiendo visto y
oído el presente juicio verbal de faltas
seguido a instancia de don Teodoro Arri-
bas Calvo, mayor de edad, casado, con-
ductor de automóviles, de esta vecindad,
y como denunciado, Ángel Fernández
Gómez, mayor de edad, casado, cuyas
demás circunstancias se ignoran, así co-
mo su paradero, por supuesta falta de

JUZGADO NUMERO 21

Edicto

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el número
noventa y seis, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, a instancia del Procura-
dor don Manuel Muniesa Marín, a nom-
bre de doña Carmen Gómez Herrero, aso-
ciada a la Sección de. Servicios de la Cá-
mara Oficial de la Propiedad Urbana de
esta provincia, contra don Fortunato
León Melero e ignorados herederos de
doña Balbina Bravo Giménez, sobre re-
solución del piso segundo, centro izquier-
da, de la casa número dieciocho de la
calle de Quintana, de esta capital,, a vir-
tud de providencia del día de la fecha,
se ha acordado emplazar a los ignora-
dos herederos de doña Balbina Bravo
Giménez, a fin de que en el término im-
prorrogable de seis días comparezcan

Castro, de veintisiete años, soltera, ar-
tista, domiciliada últimamente en la calle
de la Ruda, núm. 19, y en ignorado pa-
radero ambas en la actualidad, se ha
dictado sentencia con esta fecha que, en
su parte dispositiva, dice:daños,

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al acusado Manuel Méndez Cua-
drado a la pena de io pesetas de multa
y pago de las costas y gastos del juicio,
condenándole asimismo al pago de la
cantidad de 350 pesetas en concepto de
indemnización de daños y perjuicios al
denunciante y perjudicado. —

Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
-Firmado: Juan Agulló. (Rubri-

cado.)

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al acusado Ángel Fernández a la
pena de io pesetas de. multa y pago de
las costas y gastos del juicio, condenán-
dole asimismo al pago de la cantidad de
400 pesetas en concepto de indemnización
de daños y perjuicios al denunciante y
perjudicado don Teodoro Arribas Calvo.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—-Firmado :Juan Agulló.
(Rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta que en estas actua-
ciones se le imputaba, a la denunciada en
las mismas Emilia Porras Castro, decla-
rándose de oficio las costas de este pro-
cedimiento.

—
Así por esta mi sentencia,

definitivamente juzgando en primera ins-
tanca, lo pronuncio, mando y firmo.—
Leonardo Fernández. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado en ignorado parade-
ro, se inserta la presente en este perió-
dico oficial.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficialde la provincia, para
que sirva de notificación en forma a la
denunciante Francisca Roldan Montes y
a la denunciada Emilia Porras Castro,
ambas en ignorado paradero, se expide,
la presente en Canillas (Madrid), a 13
de febrero de 1957.

en los autos referidos; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se les de- Y para que sirva de notificación al de-

nunciado en ignorado paradero sé inser-
ta la presente en este periódico oficial en
Madrid, a 28 de febrero de 1957.

(G. C—1.085) (B—1,269)

ciarara en rebeldía, parándoles el perjui-
cic a que haya lugar.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los ignorados he-
|deros de doña Balbina Bravo Giménez,
Épisposición de los cuales se encuentra,
Hk Secretaría de este Jfuzgado —

sito
de Hermanos Alvarez Ouin-

Madrid, a 14 de febrero de 1957.
(G. O—1.022) (B.

—1.230)

JUZGADO NUMERO 24 (íi. C—838) (B—1.008)
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos al núm. 546, de 1956, ha recaí-
do la sentencia cuyo encabezamiento y
fallo, copiados literalmente, dicen así :

En el expediente seguido en este Juz-
gado, de juicio de faltas, con el núme-
ro 1.003, de 1956, por la de lesiones y
malos tratos, contra otro y Francisco
García Serrano, de treinta y tres años
de edad, casado, empleado, con domicilio
últimamente en la calle de José Caballe-
ro Palacios, núm. 32, de esta capital, y
en la actualidad en ignorado paradero,
se ha dictado con fecha 7 de febrero de
1956 sentencia, por la que se condena al
denunciante Manuel Agustín Matías, co-
mo autor responsable de una falta de ma-
los tratos de obra a la pena de 15 pese-
tas de multa y al pago de una tercera
parte de las costas originadas en dicho
juicio, y al referido acusado, como autor
asimismo de una falta de lesiones, a la
pena de un día de arresto y a que abone
las dos terceras partes restantes de di-
chas costas. Habiendo sido publicada es-
ta sentencia en el mismo día de su fecha.

en la Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).

*-\u25a0-', numero tres
—, las copias de de-

\u25a0jpda y de documentos y cédula de np-
\u25a0ttión y emplazamiento, expido el pre-

\u25a0 '* para su publicación en el Boletín
\u25a0*ial de esta provincia, visado por Su
Hjjjjiy sellado con el de este Juzgado,

pn^> a veintinueve de marzo de
_| tos cincuenta y siete.

—
El

\u25a0 > (Firmado). —
Visto bueno: El

\u25a0nicipal (Firmado).

Sentencia.
—En Madrid, a 28 de febre-

ro de 1957-
—El señor don Juan Agulló

Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de la misma, habiendo visto y
oído el presente juicio verbal de faltas
seguido a instancia de don Eugenio Cas-
tro Merino, mayor de edad, casado, con-
ductor de automóviles, de esta vecindad,
con domicilio en la glorieta de Bilbao,
número 3, y de la otra, como denuncia-
do, Román Díaz Guerra, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, por
supuesta falta de daños,

Fallo:Que debo de condenar y conde-
no al acusado Román Díaz Guerra a la
pena de 10 pesetas de multa y pago de
las costas y gastos del juicio, condenán-
dole asimismo al pago de la cantidad de

500 pesetas en concepto de indemniza-

ción de daños y perjuicios al denunciante
y perjudicado.— Así por esta mi senten-

cia lo pronuncio, mando y firmo.—Fir-
mado: Juan Agulló..(Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado en ignorado parade-
ro se inserta la presente en este perió-
dico oficial.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 308, de 1956, por
lesiones, seguido en este Juzgado contra
otros y Antonio Jorge Garrido, de vein-
tinueve años, casado, albañil, que se en-
cuentra en ignorado paradero, y Francis-
co Tortosa Fernández, de cuarenta y cin-
co años, soltero, capataz de fumigación,
en ignorado paradero, se ha dictado con
esta fecha sentencia que, en su parte dis-

en \f

(A—7.480)
positiva, dice

Notificaciones de sentencia Fallo :Que debo condenar y condeno a
los denunciados en estas actuaciones,
Antonio Jorge Garrido y Francisco Tor-
tosa Fernández, como autores responsa-
bles de la falta origen de las mismas, a
la pena de cinco días de arresto menor a
cada uno de ellos y al pago de las cos-
tas del juicio por mitad. Absolviéndose
libremente a los también denunciados Je-
sús García Adán, José Hernández Ci-
bantos y Julián Sáez Pastor.

—
Así por

esta sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
.Leonardo Fernández. (Ru-

bricado.)

JUZGADO NUMERO n

bre ll-JUÍCÍ° de fa!tas 847- de *956>c lesiones por malos tratos y escañ-os n 0^™ °tro y Paulino Romanl-
ro ni cha ' de veintitrés años, sol-
ano* tírroviario- hijo de Paulino y, Clsca, natural de Magacela (Bada-
h('Ur*.

VlVÍÓ ÚItimamen'te en el paseo
rade

eIlcias -
núm. 81, cuyo actual

ncia SC 1§rnora ' se ha dictado sen-
disnoJ; de ™arzo de 1957, cuya par-

•Fa? 0 • n
C? aSÍ:

no :«ue debo de condenar y con-
5Pons-iW

LÓpez LóPez
-

como autor

na de t

""a falta de lesiones > a la
Paulino T día* de arresto menor, y
tor rP

Komanillos Decidoncha, como
lo, a i

Ponsable de una falta de escán-
,
'
COn

a Pena de ioo pesetas de mul-
!ndi»nf„ a,rresto subsidiario corres-,

Y a efectos de notificar dicha reso-
lución a mencionado acusado, por medio
de edicto en el Boletín Oficialde esta
provincia, se expide la presente en Ma-
drid, a 7 de febrero de 1957.

(G. O—718) (B—945)

COLLADO VILLALBA
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos sobre daños y lesiones de Car-
men García González, en accidente de au-
tomóvil, contra Ignacio Rafael García
Escudero, ha recaído la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Madrid, a 1 de marzo de 1957.
(G. C—1.083) (B—1.268)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín OfiCial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma a los
denunciados Antonio Jorge Garrido y
Francisco Tortosa Fernández, que se en-
cuentran en ignorado paradero, se expi-
de la presente en Canillas (Madrid), a 13
de febrero de 1957. \u25a0*

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos al núm. 829, de 1956, ha recaí-

do la sentencia, cuyo encabezamiento y

parte dispositiva son del tenor siguiente:

En Madrid, a 7 de febrero de T957-—
Elseñor don Juan Agulló Soler de la Es-

cosura, Juez municipal num. 22 de la

misma habiendo visto y oído el presente

juicio verbal de faltas .seguido a instan-

cia de doña Angelita Valverde Albarrán,

como sigue

pSe
ualba, a 3 de diciembre de 1956.

—
El se-

ñor don Fermín Zancada Antón, Juez co-
marcal propietario de esta localidad, .ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
verbal de faltas núm. 72, de 1956, segui-
dos en este Juzgado a virtud de atestado
de la Guardia Civil del puesto de Las

ñ>- ?n caso de insolvencia por su
o 'a 3 r?P rens¡ó n privada; e impo-
p§

ambos encartados, por partes
para C

°
StaS deI Presen te juicio...»,

i al
(íUe Slrva de notificación en

referido Paulino Romanillo ex-

(G. C.
—

900) (B—1.130)

Don Leonardo, Fernández Suárez, Juez
imunicipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).
Hago saber: Que en el expediente de
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jUicio de faltas núm. 119, de 1956, por
lesiones de la- menor Julia Bueno Este-
ban, de seis años, cuyo último domicilio
conocido' lo tuvo, en unión de sus padres,
en la calle de Juan Bravo, 57, y actual-
mente se encuentra en ignorado parade-
ro, se ha dictado con esta fecha senten-
cia que, en su parte dispositiva, dice:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta que se le imputaba
al denunciado en estas actuaciones, Luis
Sánchez Moreno, declarándose de oficio
las costas del procedimiento.

—
*• Así por

esta sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, man-
do v firmo.

—-Leonardo Fernández. (Ru-
bricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficialde la provincia, para
que sirva de notificación en forma a Ju-
lia Bueno Esteban y su legal represen-
tante, que se encuentran en ignorado pa-
radero, se expide la presente en Canillas
(Madrid), a 20 de febrero de 1957.

(G. C.—975) (B—1.202)

Madrid, domiciliado en Sebastián Elca-
no, 22, hijo de Hipólito y de Eloísa,
puyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparez-
ca ante este -Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 8, el día 23 de
abril del año actual, en la Sala audien-

Luis y de Inés, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzga-
do, sito en la carrera de San Francis-
co, núm. 8, el día 30 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciante al juicio dé
faltas núm. 36, de 1957, que se tramita
Sobre lesiones, haciéndola saber concu-
rra asistida de los medios de prueba de
que intente valerse.

(G. O—1.416) (B—1.428).

JUZGADO NUMERO n

a instancia de la misma/ se si----,lesiones, bajo el núm. 39 de ik p0r
(g. c—1.404) '(B—?f4

7;8)

Marín Sánchez (Balbina) de wy cuatro años de edad, casada n ?mta
de Linares (Jaén), hija de fe *^
Rosa, y domiciliada últimamente ™

*
capital, calle de Blasco defeív '^
en la actualidad en ignorado para

Si*/se la Cita por el presente para -W ¡
día 17 de mayo próximo, y

P
Hor

a
a

qde\e
diez de su mañana, comparezca en aSala de audiencia de este Tuzeadn Aen la calle de Hermanos Alva?ÍV*0

tero, num. 3, para la celebración del Ón"rrespondiente juicio verbal de fa i*°"que, a su instancia, se sigue por fe
*

nes, bajo el -núm. 767, de i9s6(G. C—r.4S)2) (B
__ '

cia, al objeto de asitir como denuncia-
do al juicio de faltas núm. 64, .de 1957,
que se tramita sobre lesiones, hacién-
dole saber concurra asistido de los me-
dios- de prueba de que intente valerse.

(G. C—1/474) v
- (B—1.684)

Por el presente se cita a Sebastián
Redondo Amado, de veintitrés años, de
estado soltero, natural de Andújar
(Jaén), vecino de Madrid, domiciliado
en Sebastián Elcano, núm. 22, hijo de
Francisco y de Dolores, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 23 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, aL objeto
de asistir como denunciado al juicio de
faltas núm. 64, de 1957, que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 909, de 1956, sobre hurto, con-
tra Hortensia Ramón Ramón, de veinti-
séis años, soltera, hija de Fabián y Fi-
lomena, natural de Peranzanes (León),
que dijo vivir en la calle de Bilbao, nú-
mero 67, cuyo actual paradero se ig-
nora, por la presente se cita a la mis-
ma, a fin de que el día 25 de abril, a
las diez y media de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado y asista con
los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse a las sesio-
nes del aludidoH

C—
I.I42«

Castellanos Quirós (Margarita) detreinta y cinco años, casada, hija deLorenzo y de Enriqueta, natural del^Mde.Sa"tla?o..(Badajoz), y vecinade Madrid, domiciliada últimamente enVicálvaro, quinta «María Gloria» s¡nnúmero, y en la actualidad en ignorado
paradero, se la cita por el presente para
que el día 16 de mayo próximo, y horade* las diez de su mañana, comparezca
en la Sala de audiencia de este Juzga-do, sito en la calle de Hermanos Alva-rez Quintero, núm. 3, segunde, para
la celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas, seguido por lesiones asu instancia, bajo el núm. q de »o-7(G. C—1.403) (B—1.4

;
5)

7'

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
Para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.
—1.227)

(G. C.
—

1.475) (B—1.685) En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 916, de 1956, sobre daños, en
el que aparece como denunciado José
Alfonso Labarta, natural de Zaragoza,
hijo de J;osé y de Francisca, de cincuen-
ta y seis años de edad, y en el que apa-
rece como responsable civil subsidiario
Daniel Sally Schiffman, cuyos demás
datos de filiación no constan, ambos
clientes del Hotel Wellington,

' de esta
capital, y respecto de los que se ignora
otro domicilio conocido en España, por
la presente se les cita, a fin de que el
día 25 de abril, a las diez y media de
su mañana, comparezcan ante este Juz-
gado y asistan con los testigos y demás
medios de prueba dé que intenten va-
lerse a las sesiones del juicio de refe-

Por el presente se cita a Carmen Per-
diguero Sánchez, de veintiún años, de
estado soltera, natural y vecina de Ma-
drid, sin domicilio conocido, hija de Be-
nito y de Emilia, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzga-
do, sito jen la carrera de San Francis-
co, núm. .8, el día 30 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciada al juicio de
faltas núm. 78, de 1957, que se tra-
mita sobre hurto, haciéndola saber con-
curra asistida de los medios de prueba
de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 17

"Juicio de faltas núm. 892, de 1956.
—

García Delgado (Catalina), hija de Gui-
llermo y de Marcelina, con domicilio úl-
timamente en La Camilos, 50, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-.
ro 7, de esta capital, situado en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 25 de abril, y hora de las doce
de su mañana, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones, y contra Mariano Fres-
neda Tudela.

JUZGADO NUMERO 7 Enrique Galán Resino comparecerá enla Sala audiencia del Juzgado munici-
pal núm. 17, de Madrid, sito en la callede Amor de Dios, núm. í, piso tercero,
el día 30 de abril, a las once de la ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración
del juicio verbal de faltas seguido con
el núm. 92, de 1957, por estafa, contra
el mismo.

(G. O—1.413) (B—1,410)
rencia.

(G. C —1.476) (B—1.662) (B—i.6So)Por el presente se cita a -Jiosé Garri-
do Sánchez, de treinta años, de estado
soltero, natural de Valiadolid, sin do-
micilio, hijo de José y de Carmen, cu-
vas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, el día 30 de
abril del año actual, en la Sala audien-
cia, al objeto de asistir como denuncia-
do al juicio de faltas núm. 484, de 1956,
que se tramita sobre hurto, haciéndole
saber concu-rra asistido de los medios

de prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 13
(B—1.549) Antonio Martínez Casal, de treinta y

dos años, casado, cocinero, natural de
Sevilla, y sin domicilio conocido, se le
cita para que el día 11 de abril, a las
diez treinta horas, comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número 52, quinto piso, a la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas,
al que habrá de concurrir con los me-
dios de prueba de que intente valerse,
en el juicio que se tramita con el nú-
mero 90, de 1957, por lesiones.

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por ve-

jación, contra Vicente Nebreda Casa-
do, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 3 de
mayo, a- las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Vicente Nebreda
Casado, para- que -

comparezca provisto-
de las pruebas de que intente valerse.

(B—1.407)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, con el núm. 645, de 1956, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendea lugar en este Jluz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 24
de abril, y hora de las nueve treinta,
a cuyo acto se cita como denunciante
a Julio Rubio Quirós, de veintiún años,
hijo de Crisanto y Guadalupe, natural
de San Vicente de Alcántara, para que
comparezca . provisto de las pruebas de
que intente valerse.

(G. O—1.414) (B—1.411) (B—1.654) JUZGADO NUMERO 24

Julián García de la Vega Mijanz, de
cuarenta y tres años,* casado, militar re-
tirado, hijo de Carlos y Ramona, natu-
ral de Madrid, con domicilio en la calle
de Eraso,' núm. 8, residencia Bellamar,
y en la actualidad en ignorado parade-
ro, por la presente se cita al mismo a
fin de que el día 25 de abril de 1957»
y hora de las once de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este

Por el presente se cita a Francisco
Schell, de cincuenta años, de estado ca-
sado, natural de Amberes (Bélgica),
hijo de Jiosé y do Guillermina, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la cacrera de San
Francisco, núm. 8, el día 7 de mayo
dej año actual, en la Sala audiencia, al
objeto dé asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 138, de 1957, que se
tramita sobrs lesiones y .daños, hacién-
dole saber concurra asistido de los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(G. O—1.412) (B—1.414)

María Sánchez, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, domici-
liada en la calle de Zurbano, núm. 84,
últimamente, se la cita para que en el
término de nueve días comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, quinto, a la liquida-
ción de la condena que la fué impuesta
en el juicio de faltas núm. 154, de 1956,
seguido por lesiones.

(B—1.406)

En el juicio de faltas seguido por hur-
to, con el núm. 791, de 1956, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, qué tendrá lugar en este Jluzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 24
de abril, y hora de las diez, a cuyo acto
se cita como denunciado a Francisco
Sánchez Jiménez, de veinticuatro años,
hijo de José y de María, natural de
LTtrera, para ¿lúe comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B—1.370)"

Juzgado, sito en la calle de Bravo Mi
rillo,núm. 357, para asistir a la celebr;

ción del juicio que contra el mismo ¡

sigue por hurto con el núm. 963, '
1956, haciéndole saber deberá compar*
cer con los testigos y demás medios <
prueba de que intente valerse.

(B—1.364)

Roberto Moreno Barceló, de veintiún
años, soltero, hijo de Andrés y de Te-
resa, natural de Madrid, y en 'ignorado
paradero, se le cita para que en el tér-
mino de nueve días comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, quinto, a la liquidación
de la condena que le fué impuesta en
el juicio de faltas núm. 192, de 1956,
seguido por hurto.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Antonio Sán-

chez Burgos, de treinta y siete años, de
estado soltero, natural de Antequera
(Málaga), vecino de Madrid, .domicilia-
do en Cañizares, núm. 1, hijo de José
y di* Josefa, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8,
el día 30 de abril del año actual, en la
Sala audiencia, al objeto de asistir como
denunciante al juicio de faltas núm. 484,
de 1956, que se tramita sobre hurto, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—1.358) (B.—1.388

Por el presente se cita ,a Anastasio
Sánchez Huete, de veintitrés años, de
estado soltero, natural de Villacañas
(Toledo), vecino de Madrid, domicilia-
do en Sebastián Elcano, 22, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado, silo en la ca.rrerade San Fran-
cisco, núm. 8, el día 23 de abril del
año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. '64, de 1957, que se
tramita sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

Andrea Molina Corrales, de cuarenta

y tres gños, casada, sirvienta, hija

José y de Encarnación, natural de
--a"

drid, que dijo viviren la calle, de la 1al-

ma, núm. 43, y en la actualidad •

norado paradero, por la presente se ci

a la misma a fin de que el día 9 dí ma>
de 1957, y hora de las once de su rr*

ñaña, comparezca ante la Sala al
'cil?

"
de este Juzgado, sito en la-calle de »><'-

vo Murillo,núm. 357, para asistir a

celebración del juicio de faltas que cu

el núm. 894, de 1956, se sigue «-ntra
indicada por" escándalo; haciéndo.a

~
ber deberá comparecer con los tes ig

y demás medios de prueba de que i-

(B—1.365)

JUZGADO NUMERO 16
Isaac Martínez (Dolores), de treinta

y nueve años de edad, soltera, maestra,
hija de Antonio y J'osefa, natural y ve-
cina de Madrid,' y domiciliada última-
mente en la calle de López de Hoyos,
número 140, y en la actualidad en' ig-
norado paradero, se la rita por el pre-
sente para que el día 16 de mayo pró-
ximo, y hora de las diez de su maña-
na, comparezca en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,segundo, para la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas que,

(G. C—1.415) (B—1.429)

(G. C—1.473) (B—1.683) Por el presente se cita a Ignacia de
la Cruz Martínez, de veintinueve años,
de esado casada, natural de Ubeda
(Jaén), vecina de Madrid, domiciliada
en Francisco Silvela, núm. 5, hija de

te valerse.
(G. "C—1.411)Por el presente se cita a Antonio Sa-

cristán Hernández, de veinticuatro años,
de estado soltero, natural v vecino de

—j.i-

Imp. Provincial.
—

Doctor Esque'do, 4'


